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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

13704 Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo por la que se
anuncia la licitación, por procedimiento abierto con un único criterio de
adjudicación, para el contrato del servicio de asistencia sanitaria para el
gabinete médico de las oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Tajo en Madrid.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del Tajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Confederación Hidrográfica del Tajo, para la obtención de
documentación ver punto 10.

2) Domicilio: Avenida de Portugal, n.º 81, segunda planta. Despacho 212.
3) Localidad y código postal: 28071 Madrid.
4) Teléfono: 91 4539627.
5) Telefax: 91 4700304.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.chtajo.es (Perfil del

Contrante).
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 30 de abril de

2014.
d) Número de expediente: 13SG0226/NE.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativo de Servicios.
b) Descripción: La prestación de un servicio sanitario de atención inicial ante

posibles problemas de salud, el seguimiento y apoyo médico a las dolencias
que  los  trabajadores  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  puedan
presentar y la ejecución de actividades preventivas. La prestación de este
servicio permitirá la reducción de bajas laborales y un mejor rendimiento de
los trabajadores en el desarrollo de sus funciones.

e) Plazo de ejecución/entrega: Doce (12) meses.
f) Admisión de prórroga: Se prevé una prórroga con un plazo máximo de doce

(12) meses.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85100000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Un único criterio de adjudicación, el precio.

4. Valor estimado del contrato: 64.200 Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 32.100 euros. Importe total: 32.856 euros.
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6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  Se

acreditará  conforme  a  lo  señalado  en  el  punto  nº  14  del  cuadro  de
características  del  PCAP,  por  el  adjudicatario  propuesto  antes  de  la
adjudicación  definitiva.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 30 de abril de 2014, hasta las 17:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Confederación Hidrográfica del Tajo. Información y Registro,
junto con la oferta, se deberá acompañar escrito por duplicado en el que
se relacione la documentación que se presenta en el Registro.

2) Domicilio: Avenida de Portugal, n.º 81. Primera planta.
3) Localidad y código postal: 28071 Madrid.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Mes y
medio, a partir de la fecha fijada para la recepción de las ofertas.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Avenida de Portugal, n.º 81. Sala de reuniones. Planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28071 Madrid.
d) Fecha y hora: Apertura pública del sobre económico: 20 de mayo de 2014, a

las 12:00 horas.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario, siendo su importe
aproximado de 1.920,68 €. Para la obtención de la documentación completa
deberán dirigirse a la casa de fotocopias sita en la calle Cristóbal Bordiu, n.º 40
Madrid. Tfno.: 91 5341094. Fax: 91 5349938, previo pago de su importe. El PPT
y el PCAP podrán descargárselo de la Plataforma de Contratación del Sector
Público. Los candidatos adjudicatarios deberán cumplir  lo establecido en el
artículo 288 bis del TRLCSP.

12. Otras informaciones: Resultado calificación: a partir del 14 de mayo de 2014,
en  el  tablón  de  anuncios  2ª  planta,  sede  del  Organismo.  En  caso  de
desconvocar  la  apertura  económica,  se  publicará  en  la  Plataforma  de
Contratación  del  Sector  Público.

Madrid, 11 de abril de 2014.- El Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, por delegación de firma (Resolución de 9/08/2012, BOE 3/09/2012), el
Secretario General, Juan Carlos Mérida Fimia.
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